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gr-ncrales de la Administración del Estado en esta materia, especial
mente el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

Segunda.-Micntras el Consejo Ejecutivo no apruebe el Decreto que
prevé' el apartado 3 del artículo 1.0, las actividades y establecimientos
recreativos de pública concurrencia, así como los espectáculos públicos
sometidos a la presente Ley, son los establecidos en el catálogo que
figura en el anexo de la presente Ley.

Terccra.-Las normas reglamentarias que dicte el Gobierno de la
Gener~lidad sobre locales e instalaciones podrán estahlcccr un n~'gimen

transitorio para que se proceda a las adecuaciones correspondientes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

... Pistas de patinaje y de hockey sobre hierba y sobre patines.
\'elódromos.
Circuitos de carreras de motocicletas y de automóviles.
Hipódromos.
Canódromos.
Campos de tiro.
Boleras.
Frontones.
Gimnasios y pistas de atletismo.
Piscinas.
Locales de boxeo.
Béisbol.

DISPOSICIONES FINALES

/1'1I!>Im.I1I" ni el ·,n/aun Oficial de /11 (;c/1l'ralidad de Caru/illia,. '1Iim<,1() !.JOS. de :!~' de juniu
de 19'1U)

Primera.-Por Decreto del Gobierno de la Generalidad se podrán
actualizar los máximos de las sanciones pecuniarias establecidos por los
artículos 26, 27 y 28 para evitar su desfase en relación al valor de la
moneda,

Segunda,-EI Decreto a que se refiere el tercer apartado del artícu
lo l.o de la presente Ley creará una categoría específica para facilitar
que aquellos establecimientos de recreo de notable valor arquit,~ctónieo
en que tradicionalmente se han ofrecido espectáculos puedan recibir una
protección adecuada.

Terccra.-La normativa prevista en el apartado 2 del artÍCulo 2.0 de
la presente Ley velará, también, por la adaptación de las condiciones
técnicas de los locales y establecimientos de pública concurrenda a las
reglamentaciones específicas que regulan la supresión de las barreras
¡uCjuitectónieas que dificultan el acceso de los disminuidos físicos a los
establecimientos citados.

Primera.-Se faculta al Consejo Ejecutivo de la Genemlidad para que
dicte las normas reglamentarias para desarrollar la presente Ley.

Segunda.-Antes de seis meses, el Consejo Ejecutivo aprobará el
Decreto por el que se establece el catálogo de espectáculos públicos.
actividades recreativas y establecimientos de pública concurrencia.
previsto en el apartado 3 del artÍCulo LO de la presente Ley.

Tercera.-Qucdan derogadas todas las normas que se opongan a la
presente ley. y específicamente la regulación de los locales y estableci~

mientas públicos de espectáculos, actividades deportivas y recreativas,
el régimen de concesión de licencias y organización de la actividad,
intervención y competencias de las autoridades gubernativas, y el
régimen de infracciones y sanciones establecidas, respectivamente, en el
Decreto 372/1985. de 13 de diciembre; Real Decreto 2816/1982, de 27
de agosto, y Ley 3/1988. de 4 de marzo. en lo que no se ajuste a las
normas de la presente Ley.

Cuana.-La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de haber
sido publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de CataluñID).

Quinta.-EI Consejo Ejecutivo de la Generalidad fomentará la debida
difusión de la presente Ley y de la nonnati\"a que con ella se relaciona.

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los tribunales y
autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 15 de junio de 1990.

II. OTROS ESPECTÁCULOS y ACTIVIDADES DEPORTIVAS

3. Espectáculos y actividades deportivas en espacios abiertos y
especialmente:

Teatros, cines y otros espectáculos de verano o al aire libre.
Regatas y otros espectáculos o actividades deportivos náuticos.
Espectáculos y actividades deportivos aeronáuticos.
Carreras ciclistas, motociclistas o automovilísticas en las vías pú-

blicas.
Motocross.
Actividades y competiciones de esquí.
Prucbas de pedestrismo o maratones deportivas y populares.

III. ACTIVIDADES RECREATiVAS

4. Juegos de azar:

Casinos de juego.
Salas de bingo.
Máquinas recreativas y de azar.
Tómbolas.
Saloncs recreativos.

5. A tracciones y en concreto:

Atracciones y casetas de feria.
Parques de atracciones.
Parques zoológicos.
Safari park.

6. Otras actiVIdades recreativas:

Verbenas y fiestas populares.
Manifestaciones folklóricas.
Salas de fiesta de juventud.
Discotecas y salas de baile.
Salas de fiesta con espectáculos o desfiles de atracciones.
Festivales. concursos de canciones o similares.

IV. ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

7. Establecimientos públicos como:

Restaurantes.
Cafés y cafetenas.
Bares v similares.
Cafés-cantante.
Cafés-concierto.
Tablaos flamencos.
Salas de exposiciones y conferencias.

JORD! PUJOL
Pr.:sidenle de la Generalidad de Cataluña

JOSEP UO:'lJIS I MARTI.
Conseiero de Gooernación

LEY 11/1990, DE 18 DE JUNIO, DE LA UC>l1VERSIDAD POMPEU
FABRA

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha apf(\bado y yo. en nom be del Rey y de acuerdo con lo que establece
el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña. promulgo la
siguiente

La evolución de la realidad socioeconámica catalana ha provocado
una creciente demanda de plazas en el ámbito de la enseñanza superior.
Con el fin de dar respuesta a esas nuevas necesidades. se hace imperativa
la actuación de los poderes públicos con responsabilidades en la materia,
en el marco de la programación universitaria de Cataluña.

Atender a esa demanda y. al mismo tiempo. contribuir a mejorar la
calidad de la cnseñanza universitaria son los objetivos prioritarios que
ReIsigue la presente Ley mediante la creación de una nueva universidad.

ANEXO

Catálogo de espectáculos, acthidades recreath'as " establecimientos
públicos sometidos a la presente Le)'

l. ESPECTACULOS PL'BLlCOS EN EDIFICIOS O LOCALES

l. Espectáculos públicos propiamente dichos, especialmente:

Cine.
Teatros.
Conciertos.
Circos.
Variedades y folklore.
Espectáculos taurinos.
Teleclubs.
Teatros, cine, circos y otros espectáculos ambulantes.

2. Espectáculos dc acti\'idades deportivas en locales o recintos.
concretamente en:

Campos de fútbol.
Campos de baloncesto. balonmano y balonvolea.
Pistas de tenis.

16012 LEY lJ/1990, de 18 de junio, de la Universidad Pompeu
Fabra.
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Art.7.0 Inicio_de las actiridades académicas.-Sin perjuicio de lo
dispuesto por el artículo 11.3 de la Ley 26/1984. excepcionalmente el
Departamento de Enseñanza podrá autorizar el inicio de las actividades
de alg,unos de los Centros de la Universidad Pompeu Fabra en el
curso 1990~1991.

DISPOSIOON ADICIONAL

Unica.-En el marco de la programación univcrsitaria elaborada por
el Consejo Interuniversitario de Cataluña y aprobada igualmente por el
Consejo Ejecutivo, éste presentará al Parlamento de Cataluña en el plazo
de tres años un proyccto de creación de nuevas univcrsidades en
Cataluña.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Se autoriza al Gobierno y al Consejero de Enseñanza, en el
ámbito de sus atribuciones, a desarrollar la presente Ley dictando las
correspondientes disposiciones complementarias.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 18 de junio de 1990.

JORD! PUJOL.
I'rc,idente de la GenaaJidad de Calaluiijl

JOSEP LAPORTE J SALAS.
rons~J~ro de En'l'n:Jll/~

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En el plazo de seis meses a contar desde la publicación de
la presente Ley, el Consejo Ejecutivo, a propuesta del Consejero de
Enseñanza, deberá determinar la restante normativa smgular reguladora
de la actividad de la Universidad hasta la aprobación de los Estatutos.

Segunda.-En el plazo de cuatro años a contar desdc el inicio de la
actividad académica, la Universidad deberá elegir el Claustro Universi~

tario constituyente, el cual deberá elegir rector y, a continuación,
elaborar los Estatutos dc la Universidad en el plazo de un año desde la
constitución del Claustro. Si en dicho plazo los Estatutos no fuesen
sometidos a la aprobación del Gobierno de la Generalidad, éste deberá
establecer unos provisionales.

Tercera.-La Universidad asumirá la titularidad de los bienes de
dominio público de la Generalidad que se afecten al cumplimiento de
sus funciones. La asunción de dicha titularidad será efectiva una vez
constituido el Consejo SociaL

-- 4. Los vocales, que deberán ser Profesores de Universidad, serán
nombrados por el Consejero de Enseñanzas.•

Art. 6.° El consejo Económico.-l. el Consejo Económico estará
integrado por el Presidente y hasta 17 vocales.

2. El Presidcnte será nombrado por el Presidente de la Generalidad.
3. :\ ](l5 efectos de 1(1 A<l.mini<:tradón universitaria, rl PresidentE"

del Consejo Económico tendrá la condición de Prcsidente dcl Consejo
Social.

4. Serán vocales:

a) El Secretario general del Departamento de Enseñanza.
b) El Director general de Universidades.
c) El Director general de Presupuestos y Tesoro.
d) El Presidente y dos vocales de la Comisión Gestora. designados

por la propia Comisión.
e) Un representante del municipio en el que la Universidad

Pompeu Fabra tenga su sede social.
f) Tres personas elegidas directamente por el Parlamento de Cata

luña por mayoría absoluta de los Diputados que fonnan la Cámara.
g) Hasta siete personas designadas por el Consejo Ejecutivo, a

propuesta del Consejero de Enseñanza, en representación de los intere
ses sociales.

Dando por sentado que para conseguir cubrir, de forma satisfactoria, las
necesidades de las actuales plazas universitarias es preciso, en. la linea
del acuerd~ del Consejo Ejecutivo, de 25 de septiembre de 1989,
además de miciar una serie de acciones dirigidas a incrementar la oferta
de enseñanzas superiores proceder a la creación de otras universidades
a partir de los núcleos ya existentes en divers.as 'Jart~<; c1,e C?ta1uña IJna
vez consolidados éstos y cuenten con los serv:icios e infraestructura
adecuados.

De este modo, el establecimiento de la Universidad Pompeu Fabra
y de las universidades que se creen ~n el futuro aumentará la oferta de
plazas y contribuirá a corregir las disfuncionalidades que la demanda
ocasiona en las existentes actualmente, evitando que el incremento
excesivo del número de alumnos por Centro afecta negativamente al
cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas las universida
des.

La nueva universidad que crea esta Ley tiene como principal
objetivo el facilitar el ejercicio del derecho a la educación reconocido por
el Rrtículo 27.5 de la Constitución Española, mediante la prestación del
servicio público de la enseñanza superior. a través de la docencia, el
estudio, la investigación v la extensión universitaria. Dichas funciones
se ejercerán en coordinaéión con las demás universidades catalanas.

la nueva Universidad adopta, desde su creación, la estructura
organizativa y académica contemplada por la Le\' Orgánica de Refonna
Universitaria (LRU), identificada con el principio de autonomía univer~
sitaria establecido por la Constitución Española, fundamentado en el
principio de la libertad académica, que se manifiesta en las libertades de
cátedra, investigación y estudio.

Con la denominación de la nueva universidad se ha querido honrar
la Memoria del ilustre catalán Pompeu Fabra, filólogo, impulsor del
proceso de nonnalización del catalán, que fue Presidentc del Patronato
de la Universidad Autónoma de Barcelona y ejemplo de civismo, rigor
y profesionalidad al servicio de la nación.

Af!ículo 1.0 Creación.-Se crea la Universidad Pompeu Fabra, que
- se regIrá por la Ley Orgánica II/l983. de 25 de agosto, de Reforma

Universitaria; por la Ley de Cataluña 26/1984. de 19 de diciembre, de
Coordinación Universitaria y de Creación de Consejos Sociales; por la
presente Ley, y por las normas que las desarrollen.

Art. 2.° Estrnctura.-La Universidad Pompeu Fabra constará ini-
cialmente de los siguientes Centros:

a) Facultad de Derecho.
b) Facultad de Ciencias Económicas y Emprcsariales.
c) Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación.
d) Escuela Universitaria de Traductores e Intérpretes.
e) Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
f) Escuela Universitaria de Relaciones Laborales.

Art. 3.° Régimen de funcionamiento.-Mientras no sc aprueben los
Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra, el Departamento de
Enseñanza tendrá, con respecto a ésta, las competencias que: la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, atribuye
a las universidades, sin perjuicio de que los órganos creado:~ por la
prcsente Ley puedan ejercer las funciones específicas que se les asigne.

Art. 4.° Organos de ¡obierno provisionales.-A los efectos de lo
previsto por el articulo 3. , se crean los siguientes órganos de gobierno
provisionales:

a) La Comisión Gestora, que asumirá las funciones de gobierno
necesarias para la organización y puesta en marcha de la Universidad y
desarrollo de sus actividades académicas.

b) El Consejo Económico, que asumirá las funciones económicas y
presupuestarias que el ordenamiento confiera al Consejo Soc131 de hu
Universidad.

Art. 5.° La Comisión Gestora.-l. La Comisión Gestora estará
integrada por un Presidente y entre seis y 10 vocales.

2. El Presidente, que deberá ser Catedrático de Universidad, será
nombrado por el Presidente de la Generalidad a propuesta del Consejero
de Enseñanza.

3. A los efectos de la Administración universitaria, el Presidente de
la Comisión Gestora tendrá la condición de Rector.


